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La correspondencia se d irig iré  al llustrlsimo ae* 
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  I . O S S A A D O S

S U M A R I O  .
C omisión MiwicirAL Permaneníe: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el,23 deseptietnbre-de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto del Ensan­
che para el mes de octubre.

S ecretaría; Edictos para que comparezcan ante e! Juzgado depu­
rador los obreros que se citan.—Subastas para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la finca que se indica, 
y del arriendo de los pastos de la Casa de'Campo en los sitios 
que se mencionan.—Anuncios reterentes a tas Ordenanzas mu­
nicipales.—Subastas y concurso pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S esión oudinahia celebiíaua en segunda convocato- 

EíiA El. DÍA 23 de septiem bre  DE 1942. — Presi­
dencia del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Es- 
crivá de Romaní, Gómez Sauz, Garcerán y Melgar, y los 
Sres. De la Torre y Alonso de Celis, en sustitución, res­
pectivamente, de los Sres. Falcó y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta do la anterior.

Acuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el íallecimiento de la señora madre del Regi- 

jdor D. Manuel .Pérez Fernández. • ' '

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe  del Servicio-de Limpiezas, lo 
inforitiado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya depu­
rados, D. Francisco Martín Martín, D, Basilio Velasco Nieto, 
D. Luis Mora Iglesias, D. Gregorio Lara Alonso, D. Demetrio 
Gálvez Garda, D. Jesús Diez Expósito y D. Guillermo Jim é­
nez Morante de un. cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir del II de octubre de 1938 el primero; 
dei 16 de octubre de 194!, el segundo; del 1 de octubre 
de 1939, el tercero; del 1 de mayo de 1939, el cuarto, quinto 
y sexto, y del 13 de agosto de 1942, el último, y su abono a 
ios interesados en la siguiente .forma: desde el I de abril 
de 1939, a los que lo han cumplido con anterioridad a dicha 
fecha (quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su día acuerde con carácter general el Ayunta­
miento), y desde la fecha de su vencimiento, a los que lo 
han cumplido con posterioridad al 1 de abril de 193Ö.

S.” Aprobar un decretó de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Jardinero mayor, lo informado por la 
Secretaría Especial y io dispuesto en la reorganización de 
SeLvidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor 
de los Guardas y Operarios de dicho Servicio, ya depurados, 
que constan en la relación que formulada por dicha Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en ¡a cuantía 
y desde las fechas que en la referida relación se especifican, y 
su abono a los interesados en !a misma forma que se indica 
para el anterior asunto,

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme confo interesado 
por el señor Director dei Matadero, lo informado por la Se­
cretaria Especial y io dispuesto en la reorganización de Ser­
vidos y acuerdos posteriores, ei recónocímíenio y abono a 
favor de los Operarios de dicha dependencia, ya depurados, 
D, Eugenio Palomino González y D. Serafín López Rodrí­
guez de un cuatrienio vencido, en la ciiantia de 0,50 pesetas 
y a partir del 23 de marzo de 1941 el primero, y de! 1 de ene­
ro del corriente año e! segundo.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
i7  del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abo­
no a favor, del Conductor de dicho Servicio, ya depurado, don 
Ricardo Núñez Pérez de un cuatrienio vencido, en ia cuantía 
de una peseta y a partir, del 23 de agosto de 1940; debiendo 
descontársele de dicho cuatrienio ia parte que corresponda 
por haber sido sancionado, como'consecuencia de su depurd*. 
cíón, con la pérdida de los jornales dejados de percibir, y cuya 
»anción tiene aplicación, por tanto, al aumento de jornal que 
supone el cuatrienio de que se trata.

0 .” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feche 
17 de! corriente, en e! que propone, conforme con io interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por ia Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor del Agente de dicho Cuerpo, ya depurado, don 
Bernardino García Miguel de un cuatrienio vencido, en ia 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 21 de mayo de 1939, y 
su abono al interesado desde dicha fecha hasta e! 31 de di­
ciembre de 1941, teniendo en cuenta qíte desde el 1 de enero 
del corriente año viene cobrando por haber todo el personal 
de la Guardia Municipal, . •

7.*’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios sobre especies de 
consumo, lo informado por la Seg-ctaria Especial y lo dispuesto 
en ia reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a favor de ios Vigilantes de dicho 
Servicio, ya depurados, que constan en ia relación que for­
mulada por la indicada Jefatura figura en el expediente, de un 
cqajricnio vencido, en la cuantía y desde las fechas qffls en la 
indicada relación se especifican. .
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S O B R E  LA MESA

C o m is ió n  2 . “ — F o m e n t o

7.° Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la desesti­
mación de las reclamaciones presentadas al proyecto viario de 
enlace de las plazas de Canalejas y de Jacinto Beiiavente, y 
de! voto particular al mismo.
' Y ia Comisión Municipal Permanente acordó que conti­
nuara este asunto sobre la mesa, defiriendo al riieĝ o queje 
liabía sido liectío a la Presidencia por el Sr. Olmedo, ■

DE NUEVO DESPACHO

. Comisión. 1.*— Hacienda

8 . “ Mostrarse parte cqmo coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con el criterio sirslentado en su informe, que 
figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, en 
el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante-el Tri­

' btmal Provincial por D- Juan Bautista Sauz sobre revocación
de!, acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de 
marzo últinio, desestimaíorío de otro de ia misma Comisión 
que denegó ai recurrente ía devolución de un depósito consti­
tuido-en la Caja General para responder de) arbitrio de obras 
en la finca números í y 3 de la costanilla de Santiago.

9 . '’ Coadyuvar con la Administración,* de conformidad con 
. e! criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­

diente, por la Asesoría Jurídica municipal, en el recurso con- 
tendosoadininistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Gerardo Fernández Moreno y por D. Jesús Piñana Fer­
nández sobre revocación del failo de! Tribunal Econóinicoad- 
minisfrativo de la provincia, de 9 de marzo del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada por dichos señores contra 
el arbitrio d e 'plusvalía (expediente número 7S3 de J936) de 
la finca número 23 de la calle de Segovia.

10. Abonar a Pompas Fúnebres de Madrid la cantidad de
1.646 pesetas, importe de los gastos ocasionados con motivo 
del traslado de los restos del ex Alcalde de Madrid D. Alber­
to Aguilera desde el Asilo de Santa Cristina al Cementerio 
de Nuestra Señora de ia Almádena; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con ib informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior. .

11. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con ío 
prevenido en ia ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Oviedo, a! de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, de los restos del Cabo de la Guardia Civil D, Francis­
co Sánchez Pont, muerto en la defensa tíe dicha ciudad.

12. Reconocer, en cumplimiento de sentencia de! Tribu­
nal Supremo, a favor del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Gervasio Carrillo Garrido un crédifo de 82.734,56 pesetas, 
según Ja liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
correspondiente a los habereí dejados de percibir durante el 
tiempo, que estuvo en situación de jubilado'; e incluir dicha 
suma como tal crédito reconocido .en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación municipal,.

13. Disponer, en armonía con el criterio expuesto en su 
informe, que figura en el expediente, por la Junta de Exaccio­
nes, qnc cuando quede probado que los propietarios de solares 
situadas dentro de! término inmiicipal han cumplida su obli- 
gaciónMe vallado de los mismos, y se compruebe por informe 
de la Tenencia de Alcaldía respectiva que la valla ha des­
aparecido, bien en su totalidad o parcialmente, sedes otOÉgue 
la exención de los correspondientes-tierechos para volver,a' 
reconstruir la indicada valla.

14 y 15. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas, que figuran en lós respectivos expedientes, rendidas por 
los Secretarios de los Juzgados jii'unici pal es números 21 y 10, 
justificativas de la inversión de las cantidades de 300 pesetas 
que les fueron libradas a cada uno durante el segundo íriúies- 
tre del corriente año para ios gastos de limpieza y conservá- 

j ción de los locales que ocupan dichos Juzgados.
. 16,' Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
’ figura en el expediente, rendida por D, Aquiics Ullrich, Pro­
curador consistorial, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 2.000 pesetas que le fué librada en su oportunidad para 
atender durante el vigente ejercicio a los gastos judiciales. '

17. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eti el expediente, rendida por D. Francisco Sarasola, 
Director de Vías Públicas municipaics, justificativa de la inver-. 
sión de la cajitidad de 10.000 pesetas que le fué librada en el 
vigente ejercicio para la adquisición de cemento.

18. Aprobar, póT' encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. José Paz 'Maroto; Di­
rector de Obras Sanitarias, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 250 pesetas que le fué librada en sii oportunidad 
para atender durante el primer trimestre deTcorriente ejercicio 
a los gastos menores e imprevistos de dicha Dirección.

19 y 20. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en los oportunos expedientes, rendidas por el 
señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardipies, justifica­
tivas de fa inversión de las canfidades de 8.000 pesetas que le 
fueron libradas para cada uno de los trimestres tercero y cuar­
to del pasado ejercicio para atender a los gastos de manuten­
ción de los ejemplares de! Parque Zoológico.

21. Aprobar el abono, con cargó a las partidas presu­
puestarias que se indican, a (os suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vísta _de las relaciones de 
facturas y certificaciones que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran en los respectivos expedientes,- de 
las cantidades que se señalan por los suministros y obras que 
se defeiminan: . , ,  -

, Pesetas .

Concepto 469 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Consorcio de la Panadería: Su­
ministro de pan al Servicio de Represiótí de

. la Mendicidad........................................................  3.270,33
Concepto 405 del vigente presupuesto ordinario 

de! Interior.—D.' Miguel Casiellcs: Suminis­
tro de frutas y verduras al Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma durante el mes de .
julio último........ .........................  ......................... 1.559,70 ’

Concepto 41^ del vigènte presupuesto ordinario , 
del Interior.— Farmacia y laboratorio Vida':
Suministro de medicamentos al Colegio de ,
Nuestra Señora de la Paloma durante tos me­
ses de julio y agosto últimos................. ............. ■ 991,05

Concepto 262 del vigente présnpnesío ordinario - ■
-del Interior. — Canal de Isabel II: Repara- 

don y conservación de bocas de riego de la
capital durante el mes de julio último............... 1.470,20

Concepto 405 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.— Casa Hermanos MatanzO: Su­
ministro a los Colegios de Nuestra Señora de . 
la Paloma durante los meses dé julio y agosto
últimos..................................................................... ■ 1.518,51

Concepto 19 del presupuesto extraordinario de '
1941,—D. José Lasa Oria: Construction de 
una rampa de acceso a \á primera y segunda ' 
meseta sobre el eje de la calle bisetriz del .
Cementerio de Nuestra Señora de ia Almude- .
na durante el corriente año................................. 36.664,48

Concepto 12 dél presupuesto extraordinario de 
40 millones.—Gas Madrid (S. A.): Instalación 
de alumbrado eléctrico en ¡a plaza dtl Rey
durante e! año actual...........................................  22.759,89

Concepto 9." del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad,—Gas Madrid (S. A.); Instalación 
de alumbrado eléctrico en la calle del Barqui­
llo durante el ano actual................. ....................  52.145,90

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario ,
del Interior.— Gas Madrid (S. A.): Consumo 
de gas en el alumbrado público de! Interior y 
entretenimiento y limpieza del material de 
alumbrado durante el mes de julio últiiiio . . . .  53.856,67 ■

Concepto ! 17 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Gas Madrid (S. A.): Consumo 
de gas en el alumbrado público dei Interior y 

- entretenimiento y iimpieza del material de ■ 
alumbrado durante ei mes de agosto últim o.. 209.457,85

Concepto 7 °  del presupuesto extraordinario de ■ .
1941.— D. Ernesto Koplowitz : Instalación 
de tuberías y bocas de riego en la plaza de ■
Oriente durante el mes de julio ultimo...........  • 8.979,91
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Pesetas

Concepto 360 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— D. Demetrio España y hotel 
Mora: Suministro de aiTículos alimenticios al 
Equipo Obsiétrjeo Ginecológico de Urgencia
(582,75 y 3.831,41 pesetas)................................

Concepto 373 dél vigente presupuesto ordinario 
del interior —Diversas casas: Suministro de 
leche a la institución Municipal de Puericultu­
ra durante el mes de julio último......................

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior. — Diversas casas: Varios sumi­
nistros al Serviciode Represión de la Mendici­
dad durante e! présente e jercicio .....................

4.414,20

26.130

17.994,25

Comisión 2.^—Fom ento

.22. Devolverá D. Cándido Jurado Cejudo, contratista 
de ias obras de terininadón del muro de cerramiento del Ce-^ 
tnsnterío de Nuestra Señora de la Almudena, la fianza que 
constituyera en la Caja General de Dépósitos, bajo resguardo 
número 327.745 de entrada y 145.725 de registro, por valor 
de 10.000 pesetas nominales, en dos títulos de la Deuda amor­
tizable al 3 por 100, de la serie C, números 7.930 y 31, para 
responder de .las obras anteriormente citadas, una vez que han 
sido cumplidas todas las condiciones y trámites inherentes al 
caso; debiendo oficiarse en tal sentido al ilustrlsimo señor 
Ordenador de pagos de la expresada Caja, y expedirse las co­
rrespondientes certificaciones.

23. Aprobar un presupuesto, importante4.102,28 pesetas, 
remitido por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
con el fin de poder llevar a cabo la ¡nstatación de agua en la 
Inspección Sanitaria denominada «La Campanilla», sita en la 
calle de Nebrija; debiendo ser cargo la indicada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, y .ejecutarse 
las obras de que se trata en la forma que se estime más con­
veniente para los intereses municipales, una vez que su im­
porte no exige ninguna formalidad de tipo legal para su adju­
dicación.

24. Aprobar eí proyecto, pliego de condicioiies, Memoria 
y presupuesto que formulados por e] Servicio de Arquitectura 
municipa! figuran en el expediente, para adjudicar mediante 
subasta las obras de derribo y construcción da parte del muro 
de contención y cerramiento de los locales de Talleres Gene­
rales, que se hallan situados en la calie de Méndez Ai varo, 134; 
y que el coste de tales obras, que asciende a la cantidad de 
158.241,23 pesetas, sea cargo, en armonía con !o propuesto 
por la Intervención Municipal y por la Comisión de Hacienda, 
al mismo concepto presupuestario que seindica para el anterior.

25. Aprobar el gasto de 5,159,60 pesetas a fin de dotar 
de tnz eléctrica los evacuatorios últimamente reparados en las 
plazas de Lavapiés y de Sán Millán, y en el paseo del Pintor 
Rosales, cuya suma será cargo, en armonía con ilo informado 
por i a Intervención Municipal, al concepto .33 bis del presu­
puesto extraordinario dei Interior de 1931.

26 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua 
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras;

A D. Angel Alvarez García, para construir un edificio des­
tinado a estabiecimieuío comercia! en la Avenidi de Alfon­
so XIII, 38. ,

A doña Margarita Alvarez Labiada, para obras de amplia­
ción en las plantas baja y primera de la finca número 99 del 
paseo de Extremadura.

A D. Manuel Casíelis y García, para construir im pabellón 
adosado para servicios, compuesto de planta baja y un piso, 
en la finca número 6 de la calle del Duque de Liria.

A la Superiora de las Religiosas del Santísimo Redentor, 
para construir un pabellón como ampliq ĉión del cO|tivento que 
poseen en la baile de Cartagena,’ 140. ’’

A D. Manuel Hidalgo, para obras de ampliación en latinea 
número 16 del Pasaje Moderno. ’ '  ■

' A D. Mariano Pepili Descoust, como Director de la f  om- 
pañía de Contadores, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 3 de la calle de Moreto.

A D. Prudencio López Bricio, para construir una casa en 
el solar número 37 provisional de la calle de Mantuano.

A D, José Sastrón Díaz, para obras de ampliación en la 
finca número 145 de la calle de López de Hoyos.

A D. Pablo Herranz, para obras de ampliación en ia tinca 
números 5, 7-y 9 del Pa.saje de Anastasio Herrero.

A D. Pablo Lecha Antere, para construir una casa en el 
solar número 21 de ia calle del Almendro.

A D. Felipe Iglesias, para conslruir una casa en e! solar 
número 29 de la calle de Ramón Lujan.

A D. Felipe Arrogai Calpe, para obras de construcción y 
ampliación en 1« finca número 5 de ía calle de Los Mesejo.

A D, Isidro Sánchez Sáez, para 'construir una casa en un 
solar de la calle de Jesús del Gran Poder, con vuelta a ía de 
Antonio Salvador.

A doña Gelsa Villarreal González, para construir una casa 
en el sillar número 10 de la calle de Rafael Herrero, con vuel­
ta a la de Beirc^ 24.

Al Banco Español de Crédito, para obras de reforma en la 
finca número 14 de la calle de Alcalá.

A D. Francisco Arricta, para construir uii garaje con vi­
vienda en el solar número 219 de la calle de Bravo Murillo.

Comisión 3.^— Ensancha

42. Abonar a doña Juliana García Sancho, viuda de As-
piunza, en cumplimiento de sentencia del Tribunal ‘Supremo 
deí5 de junio del corriente año y en armonía con lo informado 
por c! Servicio Contencioso municipal, dos parcelas de 947,875 
y 1.425,750 métro.s cuadrados ocupadas para ia apertura de la 
calle d ejó se Antonio de Armona, bien contengan esa superfi­
cie o la que en definitiva resulte de la rectificación que con 
vista de ios títulos de propiedad se ha de efectuar, a los pre­
cios de 54,74 y 51,52 pesetas, respectivamente, metro cuadra­
do, cuyo abono, previo los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, se efectiiaiá en efectivo metálico, en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 4." dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 193!, y en cuyo documento se justificarán ia inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo del 
terreno expropiado. . ,

43. Aceptar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, la cesión gratuita de una parcela da 24,43 metros 
cuadrados que.como necesaria para la calle Diagonal, en su 
encuentro con la de Vallehermoso, hace su*propietario, don 
Manuel Oronoz Hergueta, fijando para la misma, a efectos fis­
cales, el valor de 786,65 pesetas (que se consignará en la 
correspondiente escritura pública), y siendo de cargo del Mu­
nicipio todos los gastos que lleve consigo tal transmisión.

44. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 41.385,68 pesetas, importe, según 
ceríificacjón que figura en el expediente, remitida por la 
Dirección del Servicio de Obras Sanitarias,, de la liquida­
ción del aumento del 17 por 100 concedido por acuerde de ia 
Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio del año actual, 
a dicha Sociedad en el servicio de recogida de basuras urba­
nas correspondiente a los meses de enero a junio últimos; 
debiendo ser cargo diclia suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 68 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche. -

45. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 81.485,21 pesetas, importe, según certifi­
cación que figura en el expediente, remitida por la Dirección 
del Servicio de Obras Sanitarias, de ia recogida de basuras 
realizada por dieba Sociedad durante el mes de agosto último; 
debiendo ser cargo dicha siirná al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior,

46. Abonara D. Mateo Velasco la cantidad de 358,80 
pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigüancia, que as­
ciende a 14,35 pesetas, importe, según certificación que figu­
ra en el expediente, remitida por la Dirección de Vías Públi­
cas'municipales, del arranque, machaqueo y limpieza de hor­
migón para las obras de sustitución del empedrado por asfalto 
en el cruce de ia callé de Lista con la Avenida de! Generalt-

É
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simo  ̂ debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo in­
formado por ta Intervención Municipal, al concepto 95 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche,

47. Abonar o D. Ernesto Koplowitz ia cantidad de pese­
tas 36.633,59, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
que asciende a 1,465,34 pesetas, importe, según certificación 
que figura en el expediente, remitida por la Dirección de Obras 
Sanitarias, de )a reparación y conservación de bocas de riego 
en diferentes calles del Ensanche durante e] mes de junio dei 
corriente aúo; debiendo ser cargo dichas sumas, en armanía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 64 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

48. Abonar a la casa Martín la cantidad de 116,90 pese­
tas, importe, según factura que figura en e! expediente, del 
suministro de seis cintas para máquina de escribir y de la 
transfarmacíón del teclado en otra máquina; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 55 del presupuesto ordinario de) Ensanche.

49. Abonar a Talleres Prisma la cantidad de 765 pesetas, 
•importe, según factura que figura en el expediente, deja repa­
ración de dos taqnimelrosTroughton y del repaso de dos trípo­
des de ia Dirección de Arquitectura; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la intervención de 
Acopios, al concepto81 del presupuesto ordinario del Ensanche,

50. Abonar a D. Juan Muñoz Prmieda la cantidad de pe­
setas 11.944,I0^ importe, según certificación que figura en el 
expediente, remitida por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, de las obras de tapado de calas en varias calles del 
Ensanche durante el mes dé julio det corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma, en «rmoiiía con lo informado por la In- 
terventión Municipal, al concepto 95 del vigente presupuesto 
ordinario de! Ensánche.

51. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, en la cuantía de 5.711.578,50 pesetas.

52. Considerar bastante garantía el acuerdo de la Junta 
de accionistas renunciando a la indemnización de la suma de 
196.740,65 pesetas que en su día pudiera corresponderá la 
Sociedad Comercial de Hierros por las obras de reconstrucción 
y ampliación ejecutadas en el edificio de ia misma, sito en ia 
calle de Méndez Alvaro, 104, en caso de expropiación de dicho 
edificio, en armonía con el parecer sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por ei Servicio Contencioso muni­
cipal y persistiendo en el mismo criterio sustentado en el expe­
diente de igual naturaleza por obras realizadas por la perfumeria 
Gal; debiendo seguirse en éste su legal tramitación.

53 y 54. Conceder licencia a 6 .  José Marta Riyas y En­
late para constritlrdos hoteles en el interior de un solar (sin nú­
mero señalado) de la calle L det Parque Urbanizado de la 
segunda «ona de) Ensanche, entre las calles de Serrano y Ve- 
iázquez, así como unos pabellones destinados a garajes, encla­
vados en la fachada de la referida calle, vistos los informes 
detallados,.fechas 5 de abril de) pasado año, que figuran en los 
expedientes respectivos, emitidos por la Dirección de Arqui­
tectura, favorables a dicha concesión, y asimismo los precep­
tos de las Ordenanzas municipales relativos a las edificaciones 
que se realicen en ios Parques Urbanizados, y una vez que ¡a 
indicada Dirección resuelve en los citados informes los dos 
extremos por los.cuales no podían autorizarse las obras de que 
se trata'en la forma en que están proyectadas; debiendo reali­
zarse las mismas con sujeción á los proyectos presentados a! 
efecto, que han merecido la aprobación de la Dirección de Ar­
quitectura y de la Fiscalía de ¡a Vivienda.

55 y 56. Conceder licencia a D, isidro Urbano Barrero 
y a D. Miguel de la Rosa García para ejecutar obras de repara­
ción de daños de guerra en las fincas'ni'imeros 21 de la calle 
de Aitamirano.y 13 de la de los Hermanos Borrella, respectiva­
mente, de conformidad con los informes que figuran en los 
«epedientes correspondientes y siempre que las obras se ajus­
ten a los documentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras,

Comsión 4A —Policía Urbana y Rural -:  ^

57. Estimar el recurso de reposición formulado por D; Ju­
lián Sánchez Cano contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 dfr agosto último, que le denegó licencia

para venta de velocípedos en la calle de O’Dóniien, 7, una 
vez que no se trata de nueva licencia, sino solamente de una 
ampliación, según se demuestra con la aportación de la conce­
dida en 9 de abril de 1930; debiendo, en su consecuencia, con 
revocación del referido acuerdo denegatorio, concederse licen­
cia al indicado señor, como amplinción, país alquiler de bici­
cletas y venta de velocípedos en la indicada calle y número.

58. Estimar el recurso de reposición formulado por don
Francisco Rodríguez Villamil contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 2 de jimio último,.que le de­
negó licencia para taberna en la calle de Alcalá, 128, visto el 
nuevo informe de la Dirección de Arquitectura y el del Minis­
terio de la Gobernación, que obran en el expediente; debiendo, 
con revocación del indjeado acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata. '

59. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Rafael Ayllón contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de júnio último, que !e denegó licencia 
para venta de relojes en la Corredera Baja de San Pablo, 
número 32, portal, vista.s las razones alegadas en el indicado 
recurso; debiendo, con revocación de! indicado acuerdo, con­
cederse licencia a dicho señor, como cambio de nombre, para 
taller de composturas y venta de relojes en la indicada calle y 
número,

60. Desestimar, visto el nuevo informe desfavorable, 
que figura en el expediente, de la Dirección de Arquitectura, 
el recurso de reposición formulado por doña Inocencia de

'Castro contra el acuerdo de lá Comisión Muiiicipa! Per­
manente, de 11 de junio último, que le denegó licencia para 
frutería y cacharrería en ia calle del General Alvarez de Cas­
tro, 14; debiendo, en su consecnéncia, confirmarse el referido 
acuerdo. '

61. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con ei criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso nmiiicipal, e! 
recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo Puga contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de 
agosto último, denegatorio de su petición de cesión del quiosco 
de refrescos sito en el paseo del Prado, frente al Banco 
de España, en atención a que las bases dei concurso son ley 
del mismo, de la cual surgen los derecho.s y obligaciones para 
la Corporación y los concursantes, y aquéllas quedaron firmes 
por no ser recurridas por los antiguos concesionarios de los 
quiosets, los cuales, de pretender acudir al concurso, debían 
jetarse a las bases aprobadas ai efecto y cumplir los requisitos 
de presentación de documentos, pudieiido ejercitar el derecho 
de tanteo no en el momento que estima el recurrente, sino 
subordinado al cumplimiento de los trámites previstos en las 
bases octava y novena de la adjudicación.

62. Adjudicar definitivamente a favor de fa única propo­
sición, presentada por doña Martina Iríarte Viilanueva, viuda 
de! anterior concesionario, y comò resultado del concurso cele­
brado al efecto, e! quiosco destinado a la venta de refrescos 
emplazado en la Avenida de! Generalísimo, frente a la Escuela 
Superior de! Ejérciío^por el canon anual de 2,275 pesetas que 
ofrece en su proposición, y con sujeción a todas y cada una 
de. las bases que han servido para la licitación.

63. Adjudicar definitivamente a favor de la única proposi­
ción, presentada por D. José Bercia! Ajo, que lo viene teniendo 
a su cargo desde el año 1934 por Jallecimienfo de la anterior 
concesionaria, según se justifica debidamente, y como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, el quiosco destinado a 
la venta de refrescos emplazado en el paseo de Rosales, entre 
las calles del Buen Suceso y Marqués de Urqiújo, por ei canon 
anual de 1.200 pesetas que sirvió de base al concurso, y con 
sujeción a todas y cada una de las bases que han servido para 
el mismo.

64. Adjudicar definitivamente a favor de ta única propo­
sición, presentada por D. Ignacio Bernaldo de Qniros y Ramos 
de la Vega, anterior concesionario, y como resultado del con­
curso celebrado al efecto, el quiosco destinado a la venta de 
refrescos emplazado en el paseo de Rosales (plazoleta del 
quiosco de la-Banda Municipal), por el canon anual de pese­
tas 1,800 que ofrece en su proposición (y que resulta ser el que 

-sirvió de base al concufs»),'y con sujeción a todas y cada una 
de las bases que han servido para ei mismo,

65. Adjudicar definitivamente a favor de la única propo­
sición, presentada por doña Eudosia Juan Gutiérrez,, viuda de
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D. Agustín Magadáti, CQUcesionario del quiosco de refrescos 
emt'lazado próximo al situado eii el paseo de Rosales, entre las 
caites del Marqués de Urqiiijo y Altámiraiio, y como resultado  ̂
dei conairso celebrado al efecto, el referido quiosco, por ef , 
Canon anual de 1.4Ü0 pesetas ofrecido en su proposición, y con ' 
sujeción a todas y cada una de las bases que han servido para 
la licitación. ,

66. Adjudicar definitivamente a favor de la única proposi­
ción, presentada por doria Dolores López Jiménez, viuda del 
anterior concesioiiano, y como resultado del concurso cele­
brado al efecto, el quiosco destinado a la venta de refrescos 
emplazado en el paseo .de Rosales, esquina a la cajle de Al- 
tamiraiio, por el canon anual de 1,5C0 pesetas ofrecido en su 
proposición, y con sujeción a todas y cada una de las bases 
que han servido para la licitación.

67. Adjudicar definitivamente a favor de la imica proposi­
ción, preseiitadR por doña María García Méndez, viuda del 
anterior concesionario, y como resultado del concurso cele­
brado al efecto, el quiosco destinado a la venta de refrescos 
emplazado en el paseo de Rosales, esquina a la calle de Ro­
mero Robledo, per el canon anual de 1.200 pesetas que ofrece 
en su proposición, y con sujeción a todas y cada una de las 
bases que han servido para la licitación. , ,

68. Adjudicar definitivamente a-favor de la única prepo­
sición, presentada por D. Antonio Pascual y López de Ansó, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, el quiosco 
destinado a la venta de refrescos emplazado en el paseo de 
Rosales, con vuelta a la calle de Moret, por ei canon anual 
de 1.225,50 pesetas que ofrece en sn proposición, y con suje­
ción a todas y cada una de las bases que han servido para la 
licitación. , .

69. Adjudicar definitivamente a favor de la única propo­
sición,. presentada por D. Fernando Martín Ruiz, anterior con­
cesionario, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
el quiosco destinado a la venta de refrescos emplazado en la 
calle de Moret, esquín.a al paseo de Ruperto Chapí, por el canon 
Htmal de 1.347 pesetas que ofrece en su proposición, y con 
sujeción a todas y cada una de ias bases que ban servido para 
la licitación,

70. Adjudicar definitivamente a favor de la única propo­
sición, presentada por doña Julia Noguera Negrillo, hija del 
anterior concesionario, como resultado de! concurso celebrado 
al efecto, el quiosco destinado a la venta dé refrescos empla­
zado en el paseo de la Florida, frente a ta estación del tran­
vía, por el canon anual de 1.000 pesetas ofrecido en su pro­
posición, y con sujeción a todas y cada una de las bases que 
han servido para la ticitaclón,  ̂ _ ■

71. Adjudicar definitivamente a favor de la única propo­
sición, presentada por D . Vicente Baño Ferrer, anterior.con­
cesionario, como resaltado del concurso celebrado al efecto, 
el quiosco de refrescos sito en la plaza de España, al borde 
del jardín, por e! canon anua! de 1.500 pesetas que ofrece en 
su proposición, y con sujeción a todas y cada una de las bases 
que han servido para la licitación. ' _ _

72- Adjudicar definitivamente a favor de la única propo­
sición, presentada por doña Prudencia Laguna .Jane, anterior 
concesionaria, como resultado del concurso celebrado al efec­
to, el quiosco destinado a la venta de tabaco emplazado en 
la callé de Bravo Murillo, esquina a la de Francos Rodríguez, 
por el canon amia! de 600 pesetas ofrecido en su proposición, 
y con sujeción a todas y cada una de las bases q u í han servido 
para la licitación.

73 a 198. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos.e instalaciones 
en los sitios qué se iudican:

A doña Sofía Muriedes, para pensión, como cambio de 
nombre, en la Avenida de José Aiitúiiio, 64,

A Sucesores de la Viuda de Alejandro Martínez y Compa­
ñía, ptira tejidos por mayor, como cambio de nombre, en la 
calle del Correo, 4.

A D. Maimel Pérez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 15.

A D. Valentín Martín, para bar sin cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 36.

A D., Pedro Perpiñán, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 81.

A D. Herminio del Rio, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 16.

A doña Josefa Coste, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la plaza de las Cortes, 3. ‘

A D. Juan Pablo Molinero, para joyería per menor, como 
chmblo de nombre, en la.calle del Carmen, 1.

A D. José Regidor, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Silva, 4, '

A D. Victoriano Díaz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Barco, 4.

A D. Angel Rubio, para academia con varios profesores, 
como cambio de nombre, en ia calle de Fernanítor, 6.

A D. Manuel Gólvez, para venta de sellos de colecciones 
y edición del periódico destinado a esta materia, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de la Cruz, 1.

A D. Santos Martínez, para hospedería, como cambio de 
nombre, en la Avenida de José Antonio, 44,

A Clemares (S. A.), para venía de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle dé Luchana, 7; debiendo extenderse la 
del antecesor para que, requisitada y reintegrada, quede unida 
al expediente como justificación del cambio de nombre de que
se traía. *.• j

A D. Jesús Canseco, para pescadería, como cambio de 
nombre, eii la calle de los Muflieses, 3.

A doña Consuelo Sáenz, para peluquería, como cambio.de 
nombre, en la calle de Cuchilleros, 15v ^

A Viuda e Hijos de Francisco Fernández, para venta de 
hules y aparatos de ortopedia, como cambio de nombre, en la 
calle del Caballero de Gracia, 2 y 4.

A doña Aquilina Heredero, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 123. ■

A D. Francisco Gutiérrez, para taller de hojalatero vidriero, 
como cambio de nombre, en ei paseo de las Delicias, 7, .

A D, Luis Novalvos, para perfnmeiia, como Jcambio de 
nombre, en la calle de VaHehernioso, 76. ;

A Cróíido de Simón y Compañía, para venia de bombones 
y dulces, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral,
número 21. . . , ,

A doña Matilde Rodríguez, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en él paseo de Santa María de la Cabeza,
numero 30. . ,

A doña Cándida Lázaro, para venta de aceite y jabón, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 178.

A D. Santiago Olave, para camisería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Nicolás María Ri vero, 2.

A doña Nieves Gros, para bisutería ordinai ia y perfumería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle Mayor, nú­
mero 1. '  ̂ - u- a

A doña Josefa Fernández, para abacería, como cambio de
nombre, en la cuesta del Zarza), 5. '

A doña Rosa Atienza, para venía de calzado, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 28. -

A doña Francisca Soler, para venta de lanas, como cambio 
de nombre, en la calle.del Barquillo, 40.

A D. José Perpiñán, para taller de zapatero, como cambio 
de nombre, en la Avenida de Menéndez Relay o, 43|,

A D. Clemente García, para venta de cuadros y molduras, 
por traslado forzoso, libre de derechos, en la plaza’ de Cas-
forro, 8. . .

A doña Natividad de Burgos, para alquiler de pianos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Fuencarral,
número 23. , , j  j

A doña Natividad de Burgos, para depósito cerrado de 
pianos en la calle de San Roque, 3. .

A doña Eloísa de! Olmo, para mercer.ía, como cambio de 
nombre, en la calle del Ferrocarril, 2. .

A D. Antonio de Segtívia, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Bola, 13.

A D. José Pérez, para despacho de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 14.

A D. Alberto Jiménez,.para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la callé de Espartinas, S; con la prescrip­
ción aprobada por acuerdo de 10 de octubre de 1941, por no 
ser productor,

A D. Andrés Diez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Lavapiés, 53,

A D. Antonio Rivera, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Miguel Angel, 22.

a : .- '
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A D, Aügel del Cerro, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 10.

A dona Agueda Aguado, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 24.

A D. Marcelo Sáez, para liucverla, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ayala, 102, •

A doña Inés Iñigo, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Horíaleza, 75,

A D. Miguel García, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nom'bre y ampliación, en la calle de Hortaleza, 70.

A D . Manuel García Riíío, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 65.

A doña Benedicta González, para pejisión, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 21. "

A D. Manuel García, para chocolatería, como ampliación, 
eii la calle de Carranza, 9; debiendo extenderse, a fin de que 
sea reintegrada y se justifique la ampliación concedida, la de 
despacho de leche.

A D. Ramón Gutiérrez, para sombrerería y confecciones 
para caballero, como ampliación, en la calle del Pe^, 5.

A D. Luis Lartátegni, para venta de loza entrefina por 
mayor y artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Goya, 85; debiendo ser concedida la de venta de loza fina 
y juguetes, a fin de que, una vez reintegrada, quede debida­
mente justificada la ampliación concedida.

A Juan Aramburu y Compañía (S. R. C .), para venta de 
armas extranjeras, pólvora y artículos de caza, como amplia­
ción, en la calle Mayor, 39.

A D, Germán Trigueros, para venta de muebles finos, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 173.

A D. Jacobo González, para venta de maquinaria y mate­
rial eléctrico, como ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 
número 5. . ^

A D, José Laíuente, para depósito de frutas cu la calle de 
la Batalla del Salado, 20. ^

A D. Antonio Zamora, para taller de relojeriá a mano en 
la calle de Bravo Murillo, 11.

A D. Zoilo García, para taller de carpintería a mano en la 
calle de Claudio Coello, 59.

A Granja Florida (S. A.), para depósito cerrado de la mis­
ma en la cuesta de Santo Domingo, 5.

A D. Laureano de Aláez, para relojería y platería en la 
paza de Tirso de Molina, iO.

A D. Oscar Morf, para oficinas de importación y expor­
tación en la calle de López de Hoyos, 62.

A D. Aliterò Juan Domínguez, para compraventa de ropa 
vieja en la calle de Agustín Durán, 25,

■A D. Manuel Rubio, para imprenta sin elementos mecáni­
cos en la calle de NarYáez, 45. '

A Casa Crima, para oficinas cié centro de fumigación en 
la calle de ios Reyes, 23.

A D. Antonio Fernández, para taller de sastre sin géneros 
en la calle dcl Amor de Dios, 8. ^

A,Construcciones Industriales (S. A.), para depósito cerra­
do de maquinaria en la calle del Doctor Gástelo, 35, con vuelta 
á la de Narváez, .

A D. Antonio Cuadrillero, para centro de enseñanza en la 
calle Mayor, 3.

A D, José Sadoriiil, para venta de ropas hechas y cainise- 
ria en la calie de Cuchilleros, 17, '

A D. Julián Macías, para fábrica de,corbatas en la calle de 
Jardines, 24, .

A D, Luis López, para venta de aparatos de cinematógrafo 
en la costanilla de los Desamparados, 13.

A D. Francisco^Méndez, para agencia de compraventa de 
fincas en la calle dé Los Madrazo, 16.

A Comercial Ibérica (S. A.), para oficinas administrativas 
en la calle de Nicolás María Rivero, 9., .

A Electrodo (S. A.), para oficinas de contratación de 5.000 
contadores en lá plaza del Rey, 6,

A doña Catalina Velilla, para tienda de modas en la calle 
de Serrano, 32, con entrada por la de Goya, 4.

A D. Serapio Rojo, para depósito cerrado de muebles en 
la calle de Pizarro, 16.

A Radi-Lnz (S. L,), para venta por menor de aparatos eléc­
tricos en la calle de Núñez de Arce, 11,

A D. Tomás Suárez, para fábrica de artículos de piel en la 
calle de Lista, 24. -

A Luciano Rojo (S. A.), para venta por mayor de vinos 
y licores en la calle de Nnñez de Balboa, 40.

A Plus Ultra, para oficinas de Sociedad de seguros en la 
plaza de las Cortes, 8.

A D. Sebastián jmiyent, para taller de adornista de locales 
en la calle de Sagasta, 4.

AJT, José Arias, para frntei ta en la calle del Ancora, 17,
A D, Ignacio Martín, para almoneda en la calle de Núñez 

de Balboa, 89.
A D. Higitúo Rodríguez, para perfumería y venta de ar­

tículos de limpieza eii la calle de S.an Bernardo, 68.
■ A D. Victorino Fernández, para venta de curtidos por 
mayor en la eslíe de San Bernardo, 104.

A D, César Rodríguez, para camisería en la calle de Se­
villa, 8. ' '

A D. Francisco Lafneiite, para venta de artículos de óptica' 
en la calle del Carmen, 41.

A D, Sinforiano Fuentes, para despacho de tinte en la calle 
del Genera! Ricardos, 9Ü. ■

A D . José María Arenas, para peletería en la calle del 
Maestro Victoria, 14.

A D, Santiago González, para frutería en la calle de los 
Hermanos Miralles, 18.

A D. José Rodríguez, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Velázquez, l26.

A doña Manuela Vidal, para venta de objetos de escritorio 
eti la calle de Santa Isabel, 37, '

A D. Antonio Triguero, para alquiler de bicicletas en Ja  
calle de la Santísima Trinidad, 97.

A D. Luis Fuertes, para librería de ocasión en la calle de 
San Bernardo, 8.

A doña Isabel Cañamón, para academia de corte cón un 
solo profesor en la calle de Víctor Pradera, 75.

A D. Juan Galán, para almacén de plátanos en la calle de 
los Hermanos Miraües, 13.

A D. Valeriano de la Calle, para venta de vinos por ina­
yer en la calle del Ancora, 5.

A D. Antonio Souto, para despacho de pan y bollos en la 
calle de! Pacífico, 13.

A Martinez y Compañía (S. L.), para venía de tejidos en 
la calle de Nicolás María Rivere, 9. /

A D, Patrocinio Lezcano, para venta de frutas y verduras 
en la calle del Rey Francisco, 26.

A Papelería Ibérica (S. A.), para papelería por menor en 
la calle de San Bernardo, 16, ^

A D. Ramón Barriga, para oficinas de venía de carbones 
por mayor en la Avenida de Menéndez Pelayo, 26.

A,D, Angel Jiménez, para casa editorial (Ediciones Proa) 
en la calie de Pavía, 2. '

A D. Tomás Terol, para fotografía sin galería en la calle 
de O’Dómiell, 7.

A D. Solo Pérez de Ayllón, para compraventa de papeles 
y metales usados en la calle de Menorca, 40.

A doña Isabel Regoyos, para venta de nmebles en la calle 
de Lepanto, 4, . -

A Segaira (S , A.), para depósito cerrado en la calle de 
Luisa Fernanda, 21. ‘

A D, Abelardo Esteban, para alquiler ds seis carros de 
mano en la calle de Manuel González Longoria, 5,

A D, Claudio Rodríguez, para baile al aire libre en la calle 
de O’Dónnell, 45,

A D. Venancio Andrés, para despachó de pan y bollos en 
la calle de Bravo Murillo, 32.

AD. Agustín SanZjpara íaDerna en la calle de Barrilero, 10.
A D. Manuel Ruiz, para restaurante en la Avenida de José 

Antonio, 44.
A doña Jesusa Alvarez, para despacho de carbón y leñas, 

como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Campoamor, 22.

A D. Manuel Marín, para instalar cámaras frigoríficas y 
fabricación de hielo, como cambio de nombre, en la calle de 
Claudio Coello, 48 (Mercado de la Paz).

A dona Justa López, para casquería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Manzanares, 9,

A D, Francisco Mírete, para herrería y cerrajería con nn 
generador de acetileno y para instalar un electromotor para ac­
cionar tres máquinas, como cambio de nombre, en la calle de 
Canarias, 13. '
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A doña Hortensia García, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en !a caite de Vergara, 7,

A D. Julio Cabrero, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la caílc dd Cardenal Mendoza, 11.

A doña Rosalía Garrido, para instalar un electromotor para 
accionar seis máquinas en la calle de Lérida, 91.

A D. Maimel Juan, para fábrica de ¡osetas hidráulicas 
con cuatro prensas, un electromotor para accionar una bomba 
y un acumulador en la calle de Máiquez, 40, con vuelta a la 
de Ibiza, 35.

A D. Ferinin Fernández, para taller de construcción de 
calzado a mano con dos operarios en la calle del General Al­
varez de Castro, 22.

A D, Mfguel Mora, para taller de carpintería con im elec­
tromotor para accionar una sierra de cinta en la calle del Du­
que de Sexto, 11.

A D. Pedro García, para taller de zapatero con cuatro 
operarios y para instalar un electromotor para accionar un 
banco de acabado de calzado en la Avenida de la Reina Vic­
toria, 48. ___

A D. Carlos Romero Ruiz, para tailer de confección de 
calzado a medida con cuatro operarios y para instalar un elec­
tromotor para accionar un banco de acabado de calzado eii 
ia calle de San Marcos, 39. -

A D. Policiano Castro, para fábrica de caramelos con un 
horno de bandejas por gas, un fogón para calderas de fundir 
azúcar y dos iamiiiadoras de caramelos a mano, y para instalar 
un electromotor para accionar varios aparatos de la industria, 
en la calle de Pelayo, 46. /

A D. Benito Muñoz, para casquería en el cajón núme­
ro 349 del Mercado de Maravillas,

A D. José Luis Ruiz, para establo con 14 reses solamente 
enda calle de Ríos Rosas, 36, pabellón. B, mimero 2, como 
cambio de nombré, con carácter provisional, teniendo en cuen­
ta e! acuerdo municipal de 26 de agosto de 1939, y sin derecho 
a indemnización ni reclamación alguna cuando, dejando de 
tener efectividad la orden de ia Comisarfa_íie Abastecimientos 
que permitió la entrada de reses con destino al abastccimien- 
to de leche a la capital, debido'e las anoemalidades que trajo 
consigo la pasada guerra de liberación, se obligue a los indus­
triales al traslado de los establos a las zonas señaladas.

A D, José Fernández, para fábrica de helados con dos elec­
tromotores para accionar dos heladoras en ia calle de Argu- 
ínosa, 11, .

A D. Leovigildo Carrera, para instalar dos electromotores 
para accionar un compresor frigorífico y una picadora de carne 
en la caile de Fernán González, 42,

A S, O. G. E .M . A ,(S. A.),para oficinas y almacén de made­
ras del país y extranjeras en la calle de Ramírez de Prado, 56.

A Tuboluz (S. L .), para fábrica de lámparas, taller de 
ajuste y de electricidad, como ampliación, en la calle de la 
Sombrerería, 14. .

199. Denegar la licencia solicitada por la Cooperativa 
Salud y Ahorro para tienda de ultramarinos en la calle de San 
Eugenio, 8, una vez que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria con el establecí 
miento similar más cercano,

200. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la Ucencia solicitada por D, Martírt Traba García 
para despacho de carbones y astillas en la calle de Ibiza, 26.

201. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
los anteriores, la licencia solicitada por D, Rafael Rivas para 
despacho de leche en ia cajle de Fernán González, 6.

202. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Herre­
ro Miranda para agencia de transportes (auxiliar de ferroca­
rriles) en la calle de la Unión, 7, una vez que, según informa 
la Dirección de Tráfico, ebstaciiliza el tráfico en general, de­
bido a que la calle es de poca anchura.

203. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Cas­
tellano para taller de fontanería en la calle de Santa Lucía, 7, 
una vez que, según informa la Dirección de Vías Públicas, se 
trata de un sófano con entrada directa por la calle.

204. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Gon­
zález Fernández para frutería y verdulería en la calle de 
Bravo Murillo, 236, una vez que, según informan la Dirección 
de Arquitectura y los Servicios de Sanidad, se trata de upa 
barraca carente de las coadiciones mínimas que se precisan 
para el ejercicio de esta industria.

205. Denegar la ampliación de licencia solicitada por 
D, Fructuoso Pablo Clemente para taller de loza y cristal 
con un electromotor en la calle de Mesonero Romauós, 12, 
una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, 
dicha industria está instalada en una planta' de sótano.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que en 38 ex­
pedientes de concesión de quioscos a los que no se ha presen­
tado ninguna proposición en el segundo concurso celebrado 
al efecto, se declare éste desierta y se atnmcie otro nuevo con 
carácter libre y con sujeción a las bases aprobadas, modifi­
cadas en este sentido.

Y se acordó que quedara sobre la mesa este expediente, 
por haberlo así interesado de la Presidencia el Sr, Oimédo,

Comisión 7.®— Gobierno In te rio r y Personal '

206. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
para proveer mediante'concurso-oposición 57 plazas de Guar­
das jurados de segunda clase dcl Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, con sujeción a la ley de 25 de agosto de 1939 y demás 
disposiciones vigentes concordantes, complementarias y acla­
ratorias y a ió preceptuado en el vigente reglamento del Ser­
vicio; todo ello en ejecución del acuerdo de la Comisión, de 9 
dei corriente mes, para la provisión de las plazas de esta dase 
que necesariamente hayan de resultar vacantes, ya que para 
el concurso anterior se lian presentado escaso número de ins­
tancias (que no han ilegado a la tercera parte de ias plazas 
animciadas); de las que no se cubran por el mismo y de las 
vacantes naturales que existan a la“ terminación de los ejer­
cicios de este, segundo concurso.

207. Conceder, visto lo solicitado por el interesado y de
conformidad con lo informado por la Sección, é! derecho al re­
ingreso del Electricista de Talleres Generales, excedente, don - '
Cándido Zabala Marcos, en la primera vacante que se produzca
en las plantillas de Electricista, con el haber anua! de 6.750 
pesetas, o sea con el sueldo de-5.250 pesetas que disfrutaba 
en la fecha de su excedencia, incrementado con e¡ aumento ge­
neral de las 1.500 pesetas consignadas en el presupuesto de 
1941, sin reconocimiento a los efectos de antigüedad, cuatrie­
nios y jubilación del tiempo de la excedencia, y debiendo jus­
tificar su carencia de antecedentes penales antes de la íotná de 
posesión, y suscribir la oportuna declaración jurada de que no 
desempeña ninguna otra función retribuida con cargo a los 
presupuestos generales dc¡ Estado, Provincia o Municipio.

208. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonfa con lo informado por el Servicio Contencioso tnit- 
nicipai.el recurso de reposición interpuesto por D. José Paz 
García, funcionario técnico de Contabilidad, contra el acuerdo 
municipal, de 5 de agosto último, aprobatorio de las bases para 
la provisión por concurso entré funcionarios de dicho escala­
fón de la plaza de Tesorero-Contador, '

209. Aprobar las normas que a continuación se expresan, 
haciendo suya la Comisión la propuesta del señor Regidor 
Delegado de Personal, a la que igualmente lia prestado su 
conformidad el señor Secretario general de la Corporación, 
con él fin de unificar el procedimiento administrativo en todo 
lo referente a las cuestiones de personal, al objeto de que la 
Comisión conozca en todos los asuntos relativos a! mismo;

Primera. No se someterá a ia aprobación de la Alcaidía 
Presidencia, de la Comisión Municipal Permanenteodcl Ayun­
tamiento Pleno ningún asunto que haga referencia a alguno 
do los que a continuación se relacionan, sin que en ellos haya 
emitido previamente su dictamen la Comisión de Gobierno 
interior y Personal:

a j  Todas las bases de concursos, concursos-oposiciones, 
oposiciones o exámenes, ya sean libres, reservados o restrin­
gidos, que hagan referencia a proviíióii dé plazas de cualquier 
clase o categoría, tanto de carácter fijo, eventual, etc., de 
personal numicipal o centratado, así como los que sirvan para 
mejorar de categoría o para alcanzar oti os cargos dentro de la 
Corporación.

¿j) Todos los proyectos de reglamentos, reorganizacio­
nes u otros acuerdos que afecten directa o indirectamente al 
personal municipal fijo, eventual, contratado o de cualquier 
otra clase,

c j  Todas ias propuestas de creación de Jefaturas, de con­
cesión de gratificaciones por cualquier concepto, pluses, horas 
extraordinarias, etc.
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SegiinJa, También tendrá que emitir su dictamen ia Co­
misión de Gobierno interior y Personal, antes de someterse a 
la aprobación de Ja Alcaldía Presidencia, de la Comisión Mu­
nicipal Permanente o del Ayuntamiento Pleno, en todos los 
expedientes de nombramiento de personal que haya de cobrar 
en concepto de haber, ya sea fijo, eventual, contratado, etc., 
asi como en los que se refieren a nombramientos entre el per­
sonal det Ayuntamiento para ocupar otros cargos dentro de la 
Corporación o fuera de ella, ya sean en propiedad, interinos, 
provisionales o de cualquier otra índole. ‘

Tercera, Los asuntos relacionados con c) personal que 
cobre por jornal, y en genera! con todo aquel cuyo nombra­
miento se halle reservado a la Alcaldía Presidencia, serán tra­
mitados por el Negociado de la Secretaría Especia!, pero única­
mente .en lo que a la expedición de nombramientos se refiere, 
siendo de aplicación en los demás casos el apartado primero de 
esta disposición; y

Cuarta. La posesión de todos los nombramientos relacio­
nados en los apartados que preceden la. dará la Secretaria 
General por conducto de la Sección de Gobierno interior y 
Personal, asi como la de todos los ascensos, gratificaciones, 
pluses, etc,, comunicando aquélla todas estas tomas de po­
sesión a la Intervención, sin cuyo requisito no acreditará ha­
beres o jornales, lo cual no será obstáculo para que los Jefes 
de los respectivos Servicios comuniquen a la Secretaría Gene­
ral la presentación en los mismos de [os empleados u obreros 
interesados.

D. Martin González Valero, con su esposa e hijos.
. D. Tomás Fernández Montero, con su esposa.

D. Mariano Agudo López, con su esposa, hijo, madre 
y madre y hermana políticas. , '
■ Doña Elidía Lavera Pérez.

D, Marcos Guadaño Miguel,
Doña Beatriz Alvarez Ledesma.
D, Angel Fernández Menéndez.
D. Leandro Gregorio Martin,
Doña Carmen Leiva Roca. '
D, jesús Valladares Roldán, _

• Doña Pilar Frey Martínez, con sus hijos."
D. Teodoro Escudero Escobar, con su esposa.
Doña Rosario García Muñoz, con su hijo.
D. Pedro García Almazán, con su esposa e hijo.

Asuntos y expedientes con díotamen de las Comísíoiisí

Comisión 7.^— Gobierno in tarior y Personal

214, , Destituir, con pérdida de todos los derechos, salvo 
los de carácter pasivo, ai Bombero D. Sebastián Carvajal 
Meco, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, y 
como resultado de su expediente de depuración.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

210. Quedar enterada de una comunicación del Servicio 
Nacioñál del Catastro agrícola de la provincia de Madrid, 
fecha 11 del corriente, remitiendo para conocimiento del Ayun­
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto-en la orden minis­
terial de 12 de diciembre de 1941, relación de tipos imponibles 
por cultivos y clases de la riqueza rústica dei término municipal,

211. Adjudicar en definitiva a favor de D. Francisco 
López Rodríguez, en !á cantidad de 136.700 pesetas, el remate 
de la subasta para el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de ¡a casa número 12 de ia calle de San Leonardo,celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del corriente mes.

212. Adjudicaren definitiva a favor de D. Isaac L. Pérez
Flandes, con el aumento del 10,50 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta para el derribo y-aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 14 de la calle de San Leonardo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 16 del co­
rriente mes. - . ,

213. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Alcalá de Henares:
D. Manuel Martín de la Sen, con su esposa,-hijo y madre 

po'ítica, .
A Huele (Cuenca):
Doña María Criado González.
A Almadroiies (Gnadalajara):
D. Celso Casaos ibarrola, con su esposa e hija.
A Tabernes de Valldigna (Valencia):
D. Vicente Camarena Orlóla, con su esposa.
A Vilaseca (Tarragona):
D. Fernando Llórente Quiñones. .
A Peñarroya-Pueblonueno (Córdoba):
D. José Ortega Rodríguez. -

• A Totana (Murcia): ' ,
Doña Francisca Cayuela Cánovas, con sus hijos y sirviente, 
A Canillas: .
D, Eduardo Díaz Castillo.
A Tetuán (Marruecos):
D. Fernando María Ferrer Vázquez.
A 3'etiián de !as Victorias:
D. José Fernández Blanco, con su esposa.
Doña Fanstina Tejera Barca.
A Chamíirlín de. la Rosa:
D. Miguel Fernández García,
Doña Matilde Ornat Bonrdefte, con sus bijos.
Doña Joaquina Sarmiento Rodríguez.
Doña Teresa Galán Pérez.

Comisión de Talleras y Acopios

215. Encomendar a la casa iMoreno Bascuñana, vísto.s lo 
interesado por ias Jefaturas de diversos Mercados y los infor­
mes emitidos en el expediente por el Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos, la confección de 27 uniformes de pana 
para el persona) de aquéllos, utilizando para ello el género 
existente en el almacén del Servicio, que le será entregado 
en la proporción estipulada en el suministro de la misma índole 
que le fué últimamente concedido, y en las mismas condiciones 
de precio; debiendít suministrarse por el almacén de Acopios 
los 20 pares de botas de piso de madera que también precisa 
dicho personal, y denegarse el suministro de 24 guardapolvos, 
también interesados para éste, en armonía con lo informada 
por la Intervención de Acopios, a tenor de lo acordado sobre 
el particular; siendo cargo el gasto de 3.500 pesetas a que 
aproximadamente asciende el suministre autorizado, al 'con­
cepto 133 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

216. Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para 
encargar la construcción de maquetas y modelos reducidos de 
las canalizaciones e instalaciones de todas clases que existan 
en !os Servidos de Aguas y Alcantarillado, Instalaciones Sa­
nitarias y Limpiezas, a fin de ir constituyendo un depósito de 
elementos de información que en un momento determinado 
puedan traducirse para el piibirco en un perfecto conocimiento 
de ios servicios municipaies; librándose a tal fin, a justificar, 
al señor Ingeniero Director del Servicio-al principio indicado, 
la cantidad de 20,000 pesetas, cuya cifra deberá ser cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopio*, ai 
concepto 37 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

217. Encomendar a la casa Beeílicher y Navarro el 
arreglo, interesado por el Matadero Municipal, de la instalación 
de la calefacciófi de las oficinas de dicha dependencia, en el 
precio de 2.295 pesetas, suma que, en armonía con lo informa­
do por la Intervención de Acopios,, deberá ser cargo a) con­
cepto 145 dei vigente presupuesto ordinario'dcl Interior.

218. Adoptar los acuerdes que a continuación se expresan, 
a fin de proceder a la adquisición, interesada por el Servicio 
de Aguas y Aicautarillado, de diversos materiales con destino 
al indicado Servicio, y como resultado de las gestiones realiza­
das a tal fin:

Primero. Que se adjudique a D. Ernesto Koplowitz el 
suministro de materia! de fontanería, consistente en 100 llaves 
de cuadradillo de 20 y 40 milímetros, 1.000 kilogramos d e . 
tilástica, 250 pletinas para hacer bocas de riego del nuevo mo­
delo, 250 válvulas, 250 planchuelas de plomo para pletinas, 
250 muelles de metal y 1.500 tornillos de 14 por 50, cabeza 
cortada, cuyo importe asciende a 39.050 pesetas.'

Segundo. Que se adjudique a la-Compañía Asturiana de 
Minas el suministro de 1.000 metros de tubo de plomo refor-
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zado de 20 milímetros y 500 metros de tubo de plomo reforzá­
is do de 40 milímetros, en el precios proximado de 21.500 pe­

setas; y
. Tercero. Que el importe de ambas adquisiciones, que as­

ciende aproximadamente a 60.550 pesetas, sea cargo al con­
cepto 281 del vigente presupuesto de gastos dclTnterior.

219. Encomendar a la casa Moreno Bascuñana el suminis­
tro, interesado por.la Dirección de Cementerios con destino 
a su personal, de sesenta y tres uniformes de pana con gorra, 
fres uniformes de paño y diez capotes, debiendo utilizar para 
los sesenta y tres uniformes de pana y forros de los mismos 
ios géneros existentes en el almacén de Acopios, dentro de 
las condiciones estipuladas en suministros anteriores, y que 
para el de gorras se tenga en cuentíi la existencia en el alma­
cén de Acopios, y en su caso se encomiende la confección- 
a la casa Alcaraz, entregando ía pana precisa y siempre den­
tro de las condiciones también estipuladas en el último con­
cursillo, y que el gasto de 9.800 pesetas a que apioximada- 
mente asciende e! suministro, sea cargo a! concepto 321 del 
vigente presupuesto de gastos del interior, según lo informado 
por la Intervención de Acopios.

220. Aprobar uu gasto de 3.500 pesetas, cou cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 5." del presupuesto extraordinario de 1941, para la adqui-

, sición, con destino al Servicio contra Incendios, de diversos 
■ materiales necesarios para la construcción de varias herramien­

tas, más 30. azadones-palas astillados.
221. Abonar a la casa López Oporto la cantidad de 750 

pesetas a que asciende la diferencia de precio observad^ en su 
factura número 1.055, correspondiente al suministro de 100 uni­
formes con destino al Colegio de San Ildefonso, cuya cantidad, 
según informe verba! de la Intervención de Acopios, será cargo 
ai concepto 399 dd vigente presupuesto ordinario del Interior.

222. Adquirir a ía casa Cazaña Hermanos, con destino 
al Servicio de CcÉiienterios, 31 aparatos de tubo con globo 
opal interesados por Ía Dirección del mismo, y de las carac­
terísticas señaladas por dicha Dirección; y que el gasto de pe­
setas 7 .531 ,85  a que asciende el referido suministro, sea 
cargo, en armonía- con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 324 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

Junta M unicipal de P rim era  Enseñanza

223. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y des­
pués de oídas por la Junta las manifestaciones del señor Ins­
pector Jefe de Primera Enseñanza, en relación con la urgente 
necesidad de proceder a la instalación y dotación de los servi­
cios de agua en el Grupo escolar Joaquín García Moraío:

Primero, Que en vista de lo informado por la Sección, se 
consideren como de obligación municipal las obras de instala­
ción y acometida de agua en el Grupo escolar de referencia, 
procediéndose a su ejecución inmediata, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el real decreto del Ministerio de Instrucción Pú­
blica sobre construcciones escolares de 6 de julio de 1928 {O a­
c e ta  del 15 del mismo mes).

Segundo. Que se encomiende con toda urgencia al Inge­
niero Director del Servicio de Aguas y Alcantarillado la rea­
lización de tales trabajos, con arreglo ai presupuesto formu­
lado por el mismo en 24 de marzo del año en curso; y

Tercero, Que el importe de estas instalaciones, calculado 
en 7.642,44 pesetas, sé abone en su día con cargo al presu­
puesto extraordinario correspondiente, en su capitulo de «Obras 
para edificios municipales», o a otro concepto si la Intervención 
estimara que no existe disponibilidad necesaria, habida cuenta 
de la urgencia con que han de llevarse a cabo éstas obras.

224. Conceder a la Delegación Nacional de Educación
2.000 pesetas para coiiíribuir a los festivales de carácter cul­
tural y educativo que proyecta realizar en honor de los niños 
de las Escueias-, públicas. Preventorios, Hogares de Auxilio 
Social' y otras entidades telacíonadas con la enseñanza; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 532 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, «Para subvenciones de carác­
ter educativo», y librarse a quien designe dicha Delegación 
Nacional,

225. Rescindir d contrato de arrendamiento, formalizado 
en 10 de niayüde 1940, de cuatro'Escuelas de niñas que fun­

cionaban en la casa uiímero 14 de la calle del Barco, propie­
dad del Colegio de Madres Mercedarias de Don Juan de Alar- 
cón, teniendo en cuenta las razones aducidas por dicha pro­
piedad y por ser innecesarios dichos locales dada la próxima 
dad de otros que pueden recoger la matrícula escolar de ti­
zona; debiendo, por tanto, dejarse de abonar los alquileres que 
por ei mismo se venían satisfaciendo a partir del próximo tri­
mestre.

226. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san respecto al pago, en la forma que se indica, de los alqui­
leres de los locales que se detcrminaii, donde funcionan Gru­
pos y Escuelas públicas, correspondientes al período marxista, 
que no fueron percibidos por los interesados debido a las 
dificultades existentes en la mencionada época:

Primero, Que se abone a D. José María Sebastíá Clara- 
munf, representante apoderado de ia Sociedad eii comandita 
Viuda e Hijos de D. Miguel Lacasa, la cantidaif de 13.500 pe­
setas, importe de! 50 por 100 del precio contractual por alquiler 
de Escuelas en la calle de Jorge Juan, 20, y correspondientes 
a losados 1937, 1938 y primer ti imesfre de 1939; a D. En­
rique Ortega Carrión, apoderado de doña María Ortega 
Segura, por el 50 por 100 del alquiler estipulado para las 
Escuelas de la calle de Alejandro Rodríguez, 9, durante el 
tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1937 al 17 de' 
diciembre del mismo arlo, ambos inclusive, la cantidad de 
5.783,34 pesetas; a D. Manuel Arias Rodríguez, apoderado 
de doña Ernestina Martín Silva, dueña de la finca mimero 47 
de la calle de Francisco Navacerrada, por el 50 por 100 del 
alquiler de Escuelas en la misma durante el primer trimestre 
de 1939, la cantidad de 3.625 pesetas, y a doña Evarista 
Perales Henche, como dueña del edificio de la calle de Matilde 
Diez, 17, en la rnisma proporción y por igual tiempo que el 
consignado para el anterior, la sama de 7.500 pesetas; y

Segundo. Que el importe total de lo consignado ante­
riormente, cifrado en 30.408,34 pesetas integras, sea cargo 
al capitulo XVIII) Resultas, dcl vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de cóiiforinidad con lo informado por la Iníer'J 
vención.

227. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de la inspección de 
Industrias y al Arquitecto escolar, Sr. Blanco, para que, con 
sujeción al presupuesto formulado por la Empresa Francisco 
Benito Delgado, ordenen la puesta en servicio del lavadero 
electromecánico para el servicio dei segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (niñas), que funciona 
en el Grupo escolar Palacio, Valdés; debiendo ser cargo la suma 
de 10,771,28 pesetas a que asciende el indicado presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervencióii Municipal, ai 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

228. Librar al Servicio de Acopios la cantidad de 150 pe­
setas, importe de ia adquisición de una manga de riego nece­
saria para el servicio del Grupo escolar municipal San Euge­
nio y San Isidro; debiendo ser cargo dicha suma, en armenia 
con lo informado por la Intervención Municipal, ai concep­
to 485 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

229. Abonar al Servicio de Acopios, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 475 dcl vigente presupuesto ordinario del Interior, ia canti­
dad de 100,89 pesetas, importe dcl suministro al Grupo escolar 
Francisco Ruano, de carácter nacional, de seis metros de goma 
de 20 milimetros para atender al riego del campo escolar,

230. Abonar a los herederos de D. Francisco Raposo 
González, Maestro nacional que fué de las Escuelas públicas 
de esta capital, en la proporción y forma que se indica en los 
informes de! Servicio Contencioso municipal, que figuran en 
el expediente, y una vez que se hayan satisfecho ios derechos 
reales correspondientes, la suma de 98 ,75  pesetas líquidas 
correspondiente a dieciocho días de julio de 1936 por casa- 
habitación no percibidos por el mismo y que fueron reintegra­
dos a las arcas municipales; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo I, artículo 4 .“, dcl vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

231. Abonar,'en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal y pór la Intervención, a D. Agus­
tín Abad Alvarez, hermano .y albacea testamentario de los 1 
herederos de la,Maestra nacional fallecida doña Demetria 
Abad Alvarez, [a cantidad dé 164,66 pesetas liquidas corres­
pondientes al mes de enero último, y ia de 411,19 íntegras



pertenecientes a los meses de febrero y marzo y a catorce días 
de abril del presente año, que dejó de percibir la causante por 
el concepto de casa-habitación; debiendo ser cargo las indica­
das sumas al concepto 474 del vigente presupuesto ordinario 
dei interior, una vez que se hayan abonado ios derechos rea- 
ies correspondientes.

232, Adoptar ios acuerdos que a coutijiuacíón se expre­
san, de conformidad con los informes emitidos por el Servicio 
Cojjtencioso, por ia Sección y por la Intervención Municipal, 
y dándose cumplimiento a lo acordado por sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, inserta en e\ B o letín  O p cia l 
d e l  E sta d o  de 10 de enero último, en relación con el abono 
en la fonila que se indica a dos Maestras de Escuela maternal 
de la correspondiente indemnización por casa-habitación:

Primero, Que en el próximo presupuesto que se forme se 
incluya ia suma de 4 427,07 pesetas íntegras como crédito re­
conocido para el abono én su día a daña Adela Rodríguez Sa- 
giifis de la indemnización por casa-habitación correspondiente 
desde el 1 de mayo de 1934 al 18 de julio r̂ e 1936, a razón de
2.000 pesetas anuales. '

Segundo, Que igualmente se reconozca e incluya en el 
próximo presupuesto la suma de 4.427,67 pesetas íntegras, co­
rrespondientes a doña Matilde Malléii Marifotis, por idéntica 
causa e igual tiempo que se determina en el apartado an­
terior; y

Tercero, Que con cargo a lo consignado en- el capí­
tulo XVII!, Resultas,- del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, se abone a doña Adela Rodríguez Ságües la cantidad 
de 2,738,79 pesetas, correspondiente desde el 18 de julin de 
¡936 al 1 de abril de 1939, a razón de 2.000 pesetas anuales 
los días de julio, y a l.OOO pesetas también anuales e! tiem­
po restante.

233, Dar por recibidas las obras complementarias ejecu­
tadas en distintas dependencias del Qrtipo escolar Joaquín So­
rolla por el contratista D. Fermín Iriarte, y en consecuencia, 
previa la certificación de dichas obras, abonat a dicho con­
tratista la cantidad de 937,70 pesetas, parte que corresponde 
pagar al Ayuntamiento, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 4.'* del pre­
puesto extraordinario de Capitalidad,

4;

234, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, eu el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Pesonal en 
16 del mismo mes, conforme a su vez con lo interesado por 
los Suba ítem os que desempeñan el servicio de M aceros de 
la Corporación, que el crédito de 3.000 pesetas figurado en 
ei concepto 200 del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, destinado a gratificar a los doce empleados de esta clase 
que prestan el referido servicio, se distribuya entre los diez 
únicos Subalternos que prestan el citado servicio de Maceres, 
que, según informa el Conserje de Casas Consistoriales, son 
los siguientes: D, Cirilo Sánchez López, D. Júan Amores Gar­
cía, D. Manuel Delgado García, D, Julio Sagredo Díaz de 
Tudanca, D. Joaquín Rodríguez Luna, D. Juan Manuel Dié- 
guez Rodríguez, D. Manuel Cáceres Pérez, D. Francisco 
Vega Núñez, D, Enrique M. d eja  Campa y D. Enrique López 
Yebra.

Se levantó la sesión a la una y die^mimitos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capitu ioay artículos del presupuesto del Ensanche, para  
satis facer las obligaciones det mes da octubre de 1942, 
aprobada por ia Comisión M unicipal Perm anenté cumpliendo  

lo prevenido en el artícu lo  S65 del Estatuto M unicipal

PESETAS'

Suma y s ig u e .............................
Articulo 5.“—Litigios................................................... 416,66

-Contribuciones e impuestos............  2.028.609,06
— 9,°—¡ndemnizaciones. , . .
— lO:-^Con!proinisos varios..,

4.353,33
2.791,65

C apítulo 1.— O blioaciones generales

Artículo‘2,*’—Pensiones.......... ...................................  »
3.°—Operaciones de crédito municipal,. 1.372.399,81

— 4,“f-Créditos reconocidos........ 71,486,97- ■ , ---- —
Suma anteriof. . .    ............. 1,443.886,78

l'O TAl. DEU CAp It ü LO I ............ ..  . . , , 3 . 4 7 9 . 7 5 7 , 4 8

C a p I u j i .o  I V .  — P o l í c Ia u r b a n a  v r u r a i .

A r t í c u l o  1 . “ — A l u m b r a d o ,  s e r v i c i o s  e l é c t r i c o s  y  

m e c á n i c o s ..........................................................

—  5 . “ — G u a r d e r í a  r u r a l .................................................

—  8 , “ — G u s t o s  g e n e r a l e s  . : ......................................

, 2 2 9 . 1 6 6 , 6 6  

3 . 8 3 1 , 2 . 5  

7 1 , 1 9 0 , 7 2

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  I V .......... . . . . i 3 0 4 . 1 8 8 . 6 3

C a p í t u i . o  V . - G a s t o s  d e  r e c a u d a c i ó n

A r t í c u l o  L í i i i c b .— G a s t o s  d e  r e c a u d a c i ó n  y  c o ­

b r a n z a ........................................... .............. 1 6 . 9 1 6 , 6 6

C a p It i j l o  V L — - P e r s o n a l  Y MATERIA L d e

• 1 OFICIN AS
• f

A r t í c u l o  1 . * — O f i c i n a s  c e n t r a l e s  ......... ....................

—  2 . ^ ~ D e  o t r a s  o f i c i n a s . . . ; .......... ................... .. ..

3 5 5 . 0 6 6 , 6 4
\

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  V I ........................
■ ■ /.

3 5 5 . 0 6 6 , 6 4

C a p í t u l o  V I L — S a i .u b r i d a d  e  h i g i e n e

A r t í c u l o  I . “ — A g u a s  p o t a b l e s  j t  r e s i d u n r i a s  . . . . .

—  2 . ““ L i m p i e z a  d e  l a  v i a  p ú b l i c a .....................

—  4 , ° — L a b o r a t o r i o  d e  a n á l i s i s  d e  a l i i n e n -

t o s  y  p r e p a r a c i ó n  d e  v a c u n a s . . .

6 0 8 , 0 0 8 , 7 4

3 0 0 . 0 0 0

1 ,0 4 9 , . 1 7

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  V I I .................... 9 0 9 . 0 5 8 , 1 1

C a p i t u l o  I X . — A s ' S t é n c i a  s o c i a l

A r t í c u l o  3 . °  -  S e g u r o s  s o c i a l e s ...............................................

—  4 . “ — R e t i r o s  o b r e r o s . ... .............. ' ...........................

—  7 . * — A t e n c i o n e s  d i v e r s a . s ............ : .......................

4 . 3 3 3 , 3 2

2 7 , 5 0 0

1 0 . 4 1 6 , 6 6

T o t a l  o b i . CAfIruLO I X ....................... 4 2 . 2 4 9 , 9 8

C a p í t u i . o  X Í . — O b r a s  p ú b l i c a s

A r t i c u l o  1 . ” — E d i f i c a c i o n e s ........................................................

—  2 , * — E x p r o p i a c i o n e s  p a r a  a p e r t u r a  y  e a -  

S a n c h e  d e  v í a s  p ú b l i c a s . ..................

8 1 . 4 1 4 , 8 8

8 3 3 , 3 3  

3 6 0  3 3 8

—  6 . * — P a r q u e s  y  j a r d i n e s ......................................... 4 8 . 7 5 4 , 7 9

. T o t a l  DEL c .a p í t u l o  X I ....................... 4 9 1 . 3 4 1

C a p i t u l o  X V I I L  — I m p r e v i s t o s

A r t í c u l o  ú n i c o . — P a r a  g a s t o s  d e  e s t a  c l a s e ............... l í  3 . 0 0 0

R E S U M E N  '

"  ̂ '
r  E S  E T  A a

C a p i t u l o  I . — O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .....................

—  I V . — P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l ........................

—  V , — G a s t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .................. :

—  V ! ,  — P e r s o n a l  y  m a t e r i a !  d e  o f i c i n a s ,

—  V I ! . — S a l u b r i d a d  e  h i g i e n e ...........................

— - ¡ X , — A s i s t e n c i a  s o c i a l . , ............. .............. ..

‘ - -  X I . — O b r a s  p ú b l i c a s ............................................

—  X V I I I  — I m p r e v i s t o s .............................

3 . 4 7 9 . 7 5 7 , 4 8

3 0 4 . 1 8 8 . 6 3  

1 6 . 9 1 6 , 6 6

3 5 5 . 0 6 6 . 6 4  

9 0 9 , 0 5 8 , 1 1

4 2 . 2 4 9 , 9 6  

4 9 1 . 3 4 1  ‘ 

1 1 3 , 0 0 0

. T o t a ! ................................. .. 5 . 7 1 1 . 5 7 8 , 5 0

u n t á m  '
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S E C R E T A R I A

E D I C T O S

Eti cumplimiento de providencia dictada en esta fe<;há por'e! 
«eflor Juez encargado de la depuración poIíticosociaLdei personal 
jornalero deí Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Luciano dd Campo 
Sánchez para qne en el improrrogable plazo de ocho días, contado 
a partir de ia publicación de este edicto en el B oletín del A v’unta- 
MíENTo DE Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calde­
rón de la Barca, número 2, de nueve de la níañana a una de la 
tarde, con objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha 
formulado, bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá 
Ja tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid#l22 de septiembre de 1942.—El Secretario, E. Velas o. 
V." B “: ei Juez, m. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración pollticosocial del personal 
¡ornalero del Servicio de Vías Rúbücas de este exoe lenti simo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Alejandro García Gar­
cía para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a par­
tir de la publicación de este edicto en el .B oletín del Ayuntamiento 
»e M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de-Calderón de la 
Barca, número.2, de nueve de la mañana a una de !a tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha formulado, 

^ a jo  apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación 
de! expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones. _ .

Madrid, 22 de septiembre dé 1942.—El Secretario, V. Velasco. 
V.“ B ,'’: el Juez, A. Aranguren. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂  ̂ '

S U B A S T A S
La excelentísima'Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 2 del actual, anunciar subasta pública para con­
' tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 

número 2 del paseo bajo de ia Virgen del Puerto, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 10.000 pesetas. '

Los lidtadores, que podrán presentarse por si o por otra per-
■ sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 

por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,500 pese­
tas en la Caja General deDepósitosoen i a-Deposita ria Mniiieipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 3,000 pesetas, que le será devuelta a la teriumaeión del

, contrato, previa la certificación correspondiente.
La subasta se verificará e! día 21 de. octubre de 1942, a las 

doce, en la primera Casa Consistorial, pinza de la Vilia, 4 (saión de 
Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, cón las forma­
lidades estab ecidas en el artículo 14 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
e! plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida, 

‘Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los

■ dias no feriados que medien hasta el del remate.
En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obüga- 

ción que contrae el rematante dé réaiiz^ con los. obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido eifel real decreto de 20 de 
junio de 1902, . .

El importe tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ios fondos mutiicipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en qué se !e comunique la adjudicación 
definitiva. ■ ' ■ •

Anunciada esta subasta durante el pinzo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación ajguna- 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' 
Madrid. 23 de septiembre de 1942.-E1 Secretario, M. B brdejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba E ^ añ a! .

Modelo de proposlelón ,
(que deberá eiteudersé en papel timbrado del Estado de la clase G.“, y a) 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición para 
optar a la subasta del derribo y  aprovediamlento de los materiales de la 
fincanúmero 2 del paseo bajo de la Virgen dei Puerto,»)
D ...., que vive, enterado de las condiciones de lá subasta 

en pública licitación para contratar él derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de la finca número 2 del paseo bajo de la Virgen

del Puerto, anunciada en el Boletín Oficial de Ib provincia de! 
dia... de.., de 1942, conforme en un todo con las mismas, se coni- 
promete a tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción 
a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con el aumento del... tanto por ciento -e n  letra— en el pre­
cio tipo.) .

Asimismo se compromete a que las n  muneraciones mínimas 
que han dtrpercibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea- 
.da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... cíe 1942. .
(Firma del proponente,)

ib iíp ifí

*L a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
do, en sesión de 2 del corriente, anuhdar subasta pública para 
contratar,el arriendo de loa pastos de la Cpsa de Campo, para
2,000 resesde ganado lanar, en los sitios defíoininádos Casa Que­
mada, Covatillas, Torrecilla, Angel y Batán, hasta ei 30 de jimio 
de 1943, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el canon total de 90.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantida‘d de 1.800 pesetas 
en la Caja Generäl 'de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y et rematante, la defini­
tiva de 3.6ü0 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, además de los valores consignados en el 
artículo 10 del reglamento, las cédulas deliBaficó de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 26 de octubre de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón' 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en elarticnlo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de. la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente tU en qne aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de ¡a provincia hasta ei anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. ' -

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

. En los referidos pliegos dé condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el real decreto de20 de 
junio de 1902, ■

El importé total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ios fondos municipales en ia forma que determina la con­
dición cuarta del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
dé 1924, no sé presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo qué se anuncia ai público para su conocimiento. .
Madrid, 25 de septiembre de 1942,-El Secretario, M. B erd ejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

Modelojíde proposición
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6.“, y al

presentarse llevar escrito en el sobre lo signíente: ‘Proposictón para
optar H ta subasta de nrriendo de los pastos de la Casa de Campo, par«
2.010 reses'de ganado lanar, hasiael 3o de junio de 1943.*)

D . q u e  vive enterado de las condiciones de ¡a subasta 
en publica licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para 2,0(M rese j de ganado lanar, en los sitios . 
denominados Casa Quemada, Covatillas, Torrecilla, Angel y Ba­
tán, hasta el 30 de junio de 1943. anunciada en el Boleíia Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los di as... 
y... de„.. de 1942, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
a ellas. (.Aquí la proposición en esta forma: por el precia tipo o 
con el aumento del... tantp por ciento —en letra— en el precio

Asimismo se comprómete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1942. ' ,
' (Firma del proponente)

■'.ytj.v
■■L" '
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La excelentísima Comisión Municipal Pernianetite iia acorda­
do, en sesión de 2 del actual, anunciar subasta pública para con-, 
tratar el arriendo de ios pastos de la Casa de Campo, pura 500 
cabeza» de ganado vacuno, en los sitios denominados Rodajes y 
) ,os Pinos, hasta el 30 de junio de 1943, con sujeción a los pliegos, 
lie condiciones redactados al efecto y por el canon total de pe­
setas 102.375,

Los licttadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.047,50 pese-, 
tas en la Caja General de Depósitos ó en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a loa respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e) rematante, la 
definitiva de 4.095 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
aumisibles para las fianzas, además de los valores consignados 
en el articulo 10 def reglamento, ias cédulas del Banco de Crédito 
Local. ■ _

La subasta se verificará el día 28 de octubre de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las formá- 
iídades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y. en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde e! siguiente al en qtie aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas),^dnrante Jas horas de diez de 1a mañana a 
una de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, ‘ .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en el real decreto de 20 
de Junio de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que-determina la con­
dición tercera del pliego de las facultativas, .

. ‘ Anunciada esta subasta durante el plazo efe diez dias y en la
forma que establece el artículo 2o del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de septiembre de 1942,—El Secretario, M, Beroejo. 

Saludos Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
lie deberá extenderse en püpet timbrado del Estado de la ciase 6*'» y ai 

presentarse llevar escrítú en el ^obre lo siguiente: -Proposición pata 
optar a la subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
OiH) cabezas de-ganado vacuno, hasta el 30 de íunio de 1913*0

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado vacuno, en los sitios 
denominados Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de junio de 1943, 
anunciada en ei Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los días.,, y.-,, de... de 1042, conforme en un 
to lo coi] las mismas, se coniproniete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aqiil la proposición en esta 

• forma: por ei precio tipo, o con el aumento del... tanto por ciento 
—en letra—en el precio tipo.) ■ ,

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... d e ... de 1942.
(Firma del proponenie.J 

■ a¡ *í * ‘ ■
CONCURSO ,

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar la reparación e instala­
ción de la calefacción en la Casa, de Cisneros, el excelentísimo 
señor Alcalde, por sn decreto de 25 del actual, se ha servido dis- - 
poner se anuncie nueva licitación, bajo los mismas condiciónese 
que figuran insertas en el Bohtin Oficial de la provincia del 
día 15 de agosto ultimo.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos tos días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1942.- E l  Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
En cumplimiento a !o dispuesto en las'Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Enrique Bonet 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 3 duplicado de la calle de Espronceda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.—El Secretario, M .B ehoejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. *  *  *  ’

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fiorentino 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos en la casa número 5 de la calle de NarcidftjSerra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo-. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

!{e sje
SUBASTAS Y CONCURSO

pendientes en .el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina ta presentación de proposiciones:

Fechas Objeto -de las subastas y concurso Feaetas '

SUBASTAS
21 octubre Derribo y aprovechamiento de l6s ma­

teriales de la finca número 2 del 
- paseo bajo de la Virgen del Puerto. 

Precio tipo.............................................. 10.000
24 .

■

Arriendo de ios pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en Igs sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillás, Angel y 
Batán, hasta el 30 de junio de 1943, 
Canon...................................................... 90.000

27 Arriendo de los pastos de !a Casa de 
C-ampo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno,-en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de 
junio de 1943.—Canon....................... 102.375

CONCUlíSQ

Reparación e instalación de la cale­
facción en la Casa de Cisneros. 

r- Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de ¡a provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indique,—Precio tipo............. 97.750

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeMtá*k , “ ------------

Relativos a subastas y concursos, línea, . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubti- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a-los fines de la Ucencia soli­

' ■ línea. . ...................................... ..  . 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre dé cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. .

Sección da Cultura e información,— Artas Gráficas Munlcfpalas


